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 Vencido como se encuentra el termino de suspensión del presente proceso 
se reanuda la actuación, en consecuencia, por secretaría  contabilícese los términos 
otorgados al ejecutado para pagar y/o excepcionar.  
 
 Con independencia a de lo anteriormente dispuesto, requiérase al ejecutante, 
su apoderado y al ejecutado a efectos que informen en el término de 10 días hábiles 
al despacho los resultados del acuerdo extraprocesal que señalan  realizaron que 
dio lugar a la suspensión del presente proceso.   
  
  

NOTIFÍQUESE, 
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